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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        BEAUTE LABORATORIOS S A S                        
Nit:                 900874307 0                                      
Domicilio principal: Cota (Cundinamarca)





MATRÍCULA


Matrícula No.         02597052 
Fecha de matrícula:   25 de julio de 2015
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  7 de abril de 2025
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Autopista Medellin Via Siberia Km
                                    1.2  Par  Empresarial  Terrapuerto
                                    Bg 32                             
Municipio:                          Cota (Cundinamarca) 
Correo electrónico: contabilidad@beautelaboratorios.com
Teléfono comercial 1:               3125850912 
Teléfono comercial 2:               3173688554 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección  para  notificación judicial: Autopista Medellin Via Siberia
Km
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 1.2 Par Empresari
Municipio:                              Cota (Cundinamarca) 
Correo electrónico de notificación: gerencia@beautelaboratorios.com
Teléfono para notificación 1:           3125850912 
Teléfono para notificación 2:           3173688554 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  9  de  julio  de  2015  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de julio de
2015,  con  el No. 02005653 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada BEAUTE LABORATORIOS S A S.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  017  del  17  de  junio  de  2022  de  la  Asamblea de
Accionistas  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de Septiembre
de  2024  ,  con  el  No. 03161852 del libro IX, la sociedad cambió su
domicilio de Bogotá D.C. a Cota(Cundinamarca).





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  1024  del  10 de octubre de 2024, el Juzgado 45
Civil  Municipal  de  Bogotá,  D.C., inscrito el 18 de Octubre de 2024
con  el  No.  00227587  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  11001-40-03-045-2021-00779-00  de  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES
DEL  RISARALDA  LTDA con N.I.T. 891400592-8 contra BEAUTE LABORATORIOS
S A S con N.I.T. 900874307-0.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  como  objeto  social  principal:  a)  Fabricar y
comercializar  productos  cosméticos  y  de tocador al por mayor y por
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menor.  B)  La  importación y exportación de productos cosméticos y de
tocador   y  similares.  C)  La  distribución  y  comercialización  de
productos  y  servicios  para  sector  cosmético  y  de tocador. D) La
inversión  en  toda clase de títulos valores, bien sea en renta fija o
renta  variable,  a  plazos  o  de  contado  en  el mercado nacional o
internacional.  E)  La  promoción  y  para  la creación de empresas de
igual  naturaleza,  o  de  negocios  directamente  relacionados con su
objeto  social,  y  aportar  a  ellos  toda  clase de bienes, celebrar
contratos   de   sociedad  o  de  asociación.  F)  Con  el  objeto  de
promocionar  y promover la fabricación y comercialización de productos
cosméticos  y  de  tocador  y  todos  los de su naturaleza y/o afines,
podrá  fomentar,  organizar  y patrocinar todo tipo de eventos, y toda
clase  de  actos  de  promoción.  G)  Ofrecer  servicios de asesoría y
consultoría  en  el  área  de  la  fabricación  y  comercialización de
productos  cosméticos  y  de  tocador  y  todos  de  su naturaleza y/o
afines.  H)  En  función  de  del  desarrollo de su objeto, la empresa
podrá  adquirir,  gravar  y  enajenar a cualquier titulo toda clase de
bienes  muebles  e  inmuebles, celebrar contratos de arrendamiento, de
mutuo  con  o  sin  intereses.  I)  La  empresa  podrá  formar parte o
fusionarse  con otras sociedades, y en general celebrar cualquier acto
de  comercio.  J)  Así mismo, podrá realizar cualquiera otra actividad
económica lícita tanto en Colombia coma en el extranjero.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 500,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $250.000.000,00
No. de acciones    : 250,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $250.000.000,00
No. de acciones    : 250,00
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Valor nominal      : $1.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


Representación  legal: la representación legal de la sociedad estará a
cargo  del  gerente,  quien  podrá  ser  accionista o no y tendrá a su
cargo  la  administración  y  gestión  de  los  negocios  sociales con
sujeción   a   la   ley,  a  estos  estatutos,  a  los  reglamentos  y
resoluciones  de  la  asamblea general de accionistas y directrices de
la  junta  directiva.  El  gerente  tendrá  un (1) suplente, quiene lo
reemplazará en sus faltas absolutas, temporales o accidentales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por el gerente o su suplente indistintamente, quien no
tendrá  restricción  de  contratación  por  razón de la cuantía de los
actos  o  contratos  que celebre. Y tendrá prohibido de forma total la
venta  o  enajenación de cualquiera de los activos o bienes, muebles o
inmuebles,  que  sean  propiedad  de  la  sociedad. Para tales efectos
deberá  mediar autorización de la asamblea general de accionistas. Las
funciones   del   gerente  o  su  suplente,  teniendo  en  cuenta  sus
limitaciones,  serán  las  siguientes:  a)  representar  a la sociedad
judicial  o  extrajudicialmente,  ante  los asociados, ante terceros y
ante   toda   clase   de  autoridades  judiciales  y  administrativas,
funcionarios,  personas  jurídicas  o  naturales, etc. B) ejecutar los
acuerdos  y  resoluciones  de  la  asamblea general de accionistas. C)
ejecutar  los  actos  y  celebrar los contratos que tiendan a llevar a
cabo  los  fines de la sociedad y el objeto social. D) en ejercicio de
esta  facultad  podrá:  dar  en  comodato  parcial  o total, adquirir,
mudar,  gravar,  limitar  en  cualquier forma y a cualquier título los
bienes  muebles  e  inmuebles  de la sociedad; transigir, comprometer,
conciliar,  desistir,  novar, recibir e interponer acciones y recursos
en  cualquier  genero  de  todos  los  negocios o asuntos de cualquier
índole  que  tenga  pendiente  la  sociedad; contraer obligaciones con
garantía  personal,  prendaría  o hipotecaria, dar o recibir dinero en
mutuo,  hacer  depósitos  bancarios;  firmar  toda  clase  de  títulos
valores  y negociar esta clase de instrumentos, firmarlos, aceptarlos,
protestarlos,   endosarlos,   pagarlos,   descargarlos,   tenerlos   o
cancelarlos;  comparecer  en  juicios  en que se discute el dominio de
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los  bienes  sociales  de  cualquier clase: formar nuevas sociedades o
entrar  a  formar  parte  de  otras  ya  existentes. E) constituir los
apoderados  judiciales y extrajudiciales que juzgue necesarios para la
adecuada  representación  de  la sociedad, delegándoles las facultades
que  estime  conveniente,  de aquellas que él mismo goza. F) designar,
promover  y  remover  el personal de la sociedad siempre y cuando ello
no  dependa  de otro órgano social y señalar el género de sus labores,
remuneraciones,  etc., y hacer los despidos del caso. G) convocar a la
asamblea  general de accionistas a reuniones de cualquier carácter. H)
velar  porque todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente
sus  deberes  y  poner  en  conocimiento  de  la  asamblea  general de
accionistas  (o  del  accionista)  las irregularidades o faltas graves
que  ocurran  sobre  este  particular. I) todas las demás funciones no
atribuidas  por  los  accionistas  u  otro  órgano  social  que tengan
relación  con  la dirección de la empresa social, y de todas las demás
que   le  delegue  la  ley  o  la  asamblea  general  de  accionistas.
Parágrafo.  Todo tipo de salario o prestación de servicios o cualquier
tipo   de   vinculación  a  la  empresa,  así  como  designaciones  de
funcionarios  de  la  empresa  o en sus agencias o establecimientos de
comercio,  serán  efectuados  única y exclusivamente por el gerente de
la    sociedad.    De   tal   forma   que   los   administradores   de
establecimientos,  sucursales  o  agencias  de la sociedad, no tendrán
facultades  de  vinculación  de  personal  sin  que  previamente  sean
aprobados   por   la   gerencia,  mediante  solicitud  por  escrito  y
confirmada por el gerente.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Acta No. 09 del 15 de octubre de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de noviembre de 2021 con el
No. 02761346 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Carlos Wilson Cruz Mora   C.C. No. 79412768         




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Suplente    Del   Yulieth   Paola  Urbiña   C.C. No. 1005675841       
Gerente           Perez                                               


Por  Acta No. 16 del 3 de enero de 2023 de la Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de Noviembre de 2023 con el
No.  03032793  del  Libro  IX,  se  removió  del cargo a Yulieth Paola
Urbiña Pérez y se dejó vacante el cargo.                              





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  15  del  1  de  noviembre  de  2022,  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de abril de
2023 con el No. 02969860 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Diana  Carolina  Ballen   C.C.  No.  1016009926 T.P.
                  Vargas                    No. 187155-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  6 del 2 de marzo de 2020    02658208  del  3  de febrero de
de la Asamblea de Accionistas          2021 del Libro IX              
Acta  No.  9  del  15 de octubre de    02758068  del  29 de octubre de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX              
Acta  No.  017  del  17 de junio de    03161852  del  24 de septiembre
2022 de la Asamblea de Accionistas     de 2024 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
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días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     2023
Actividad secundaria Código CIIU:    8129
Otras actividades Código CIIU:       4690, 4669 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.179.650.327
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 2023





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 15 de septiembre de 2020. Fecha de
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envío  de  información  a Planeación : 25 de septiembre de 2024. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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